
Año GGLVIH.—Tomo III Viernes i8 Jülid 1919 Núm. 199.—Pág. 221

DiReCCIÓN*ADMtNI8TRACIÓN! 
Can* del Carmen, núm. 29, prinolpai 

TeWono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Minieterio de la Q o b e ; nación, planta bci|ib  

Número «ueito, 0,50t

S U M A R I O

Parte oficial

Mimsterio de la Guerra:
R ear orden disponiendo se coúsíderen 

incluidos los '^Capítanes y  siíbaltevnos 
, de  ̂los Depósitos Sem entales en la 

Real orden de 20 da Diciembre de 
1018, y con derecho, por tanto, a la 

-graiificéeión reglamentaria de equi
po y  montura,--^Página 2 2 2 .

Mijaisterio de Marina
Real orden disponiendo se, concedan 

premios en metálico a los Capitmies 
o Patrones de los buques mercantes 
españoles que destruyan, hundan o 
'Señalen' la existencia de minas, siem 
pre, que se atengan a las instruccio- 
nes y  reglas .que se. puhlicam— Pú- 
gina 222. • V

Mimsterio de Hacienda
Real ó fd ew  disponiendo se reconozcan 

a D. Evaristo Loras y  Martínez los 
servicios prestM:os como D scribie^  
te d(e la SecT^taria^ d^  ̂ de
San Isidro,, de esta Corte, deejkirán- 

 ̂ ^dole con defecho al h fb er  pasivo  
anual de 1.600 pesetas dnuales, — 
Páginas y  223,

'0tra ídem  id , . como de abano ''a don 
mfuan^. Pedro Revpeltas Eernámi los 

.. pr,e^ todos ao.mo T e r e r é  de
faros desde 16 de M a r d e  18T6 a 
27 de Sepñém bré d é  i

D tvq .^esó lv ia n ^  el m p e ^ n t e  im tn iá -  
,JÍ0  con mpjtipp.de una im ipncia  stis^ 

* A d m in is 
tración, été m §itcuido y  Auctiliares 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
y^clamando cm tra  el acuerdo del 
PUno de diphQ Tribunál^de aplicar 
m  m ovim iento det per^éim l la ley 
Orgánica de dicho Alto Cuerpo,—  
Página 224. ^

O tm  idemrins;¿mcia, ms(yrita por  11 
Oficiales d e l Cuerpo general de A d- 

'm tniH raeián de la Daaieñda p ú m i-  
> ^ ^  reclpmando contra lâ  apLitcbcián 

. dq(m disposición transitoria  8.® 
d^l DegUmento de 1 de ñeptiem hre  
de^ 1918*̂  é* iiis^ügnknád tos nóiñWá^ 
m ientes hechos a v ir tu d  dé túl iné  ̂

224 a

Ministeiio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo sé publique  
en este periódico oficial la de 13 de 
Mayo del amo actual, por la que se 
concedió a D, Enrique Alvarez López 
y  a quienes estuvieren en su misnxo 
caso el derecho a tomar parte en 
oposiciones -en turno de AuqñUares. 
Página 226,

Adimnistración Central
ISsTADo.—-Subsecretaría.—^Sección Co- 

lonial.-—Amtnciandó el f  alie cim ien
to en ios teivritorios españoles del 
Golfo de Guinea de los súbditos de 
la .Nación que se indican.— Pági
na 226. . , '

H a c ie n d a .— ^Direécióíi 'General 'de la 
 ̂ Deuda y Clases Pasivas.—Resultado  

de la subasta celebrada para la ad
quisición y  amortización de, Deuda 
perpetua al 4 por iOO in terior .— 
Página  226. '

T rib u n a l de Cuentas del Reino.— Oí- 
tapdo y  emplazando a los herederos 

.. de D. Rafael Fernández, Depositario  
que fi lé  de foridos 'municipales de 
M ante frío  {Granada), Página 226. 

Idem  id. id, de D: José Vicente Almira, 
Alcalde que fuérde  Qlivenza {Mada- 

. joz).,,, y... a los de p ,  Ju a n  José M ñ o , 
Secretario-Contador de la m isma  
población.— Pámrw. 226, 

G o b e r n a c ió n , — Dirección General ‘ de 
. A dm inistracióm  —' Relagión de. loe 

funcionarios de D iputaciones prá- 
vincialés a quienes se le^ ha reco
nocido derecho a concursar, ne
cesidad de. riuovo examen, vacantes 
de Contadores de Disputaciones - pro- 
vinciatés y  de Jefeé^ de las S e c w n e s  
dé VíBeñtas 'de loé Ú hbierm é  

■' PágiifUÉ>226, '
Gmifhmqndo en: cargo de Jefe: de la
, Seéción d f  Cuentas, y  presupuestos 

del Gobierno c iv tt de Baroelgna a 
D. Jacinto Vega Mareh,—-Página 226, 

Dejundo' sin efecto el eoncurso pub li
cado en la G a c e t a  de 9  dél actual 
pára proveer íq CoMaduríd de fo n -  
dbs dél AyUUtáfniééto de VUÍavicio- 
sa (Oviedo),— Dágí'úa 227. 

iKSTi^coiáN PÚBLICA. ^Subsecretaría.
. Nombrando, en virtuéL de oposición,
„ a D, José Pérez Rodríguez Profesor 

de éfiirádá dé §íi Éfscuélh dé A n e s  y  
-D fic im  227.

Meséivimdfir et) que por el

Rector de la Universidad de Oviedo 
se ha incoado al Profesor de término  
de la Escuela Industrial de Gijón 
D, Benito Conde y Gartta. Pági
na 2 2 7 .

Nómbrándo q  D, Juan Pomareda 
Llam by Profesor de térm ino de la 
Escuela de Artes y  Oficios de Ma
drid.— Página 22Í.

Dirección Geberal de Prifñera. E nse
ñanza. “  Resolvíeixdo e l expedimxte 
incoado q  virtud  del recurvé de al
zada m te f  puesto por dona Frahcxéca 
VoJdifiél^o y  BaPí Pedro y  dÓñk MVfti- 
lia Monte y  Argote contra Orden de 
esta Dirección General por la que se 
nombró a doña Isabel de la Torre con 
dórecho de consorte para una E s
cuela eñ Vitoria.— Página 221.

F o m e n to .— Dirección Géiieral de Obr^s 
PnhlicaB.— Circular disponiendo que 
por el Negociado de Conservación y  
Reparación de carreteras se piró ce da 
a la conffontaciÓn y  propuesta de 
ot'orgamientó de cuantas escrituras 
de contrata se presenten' en e l mismo  
hasta las trece horas del día 36 del 
mes actüál, siempre qué no Htiya 
sidk) ya WMkido él 'fc'rñaté éá cñsra 
del rem atante y  que se justífiqne  
docum entalm ente alguno de los, ex-

. iremos que se publican, — Pági
na 228.

v y  — B olsa. 'M^ñé^vATdfifo 
C e n tr a l  METBonóLéoicé. Sijm 8- 
TAS. ~  A d m in ío tr a g iú n  P r o v w c i a l .  
AnMI^N-ISTEAGldíí. MUNICIPAL.-r-ANIJK- 
CIOS o ' f ic ia lé s .

Anexo . 2.®—
" " T t ís f ic ó é  DE ^
HiídiBNbAi-í^Bitnsntfión G enáral dM* Te- 

mvír P,\!ágÍi(^,-^Estador d& * é fe ^ s  
piíblicos negociados en la Bolsa J e  
Comercio de Btíbáó aüróM é él més 
éét Jüfáó próxim o pasado.

In s tru c c ió n  Púb lica .—EscaMfón §ér 
n tr a l  dél péfíÓ rM  sü b tm em d  Bá- 
pendiente^ de  ̂ esde Mmisferió^ *

Dirección General del institu to  Geo
gráfico y EstadM íco.— Estado de los 
nacimientos, matrimonios y  defun
ciones crmffádm W ^ a le s  de
provincia de España en el mes de 
Febrero del año actual.

Idem  de las defuncionesj, clasificadas 
por sus caüéds, ócurrMcís en las ídem, 
ídem  en el mes de Febrero del co^ 
irrienté q m b f

Aneí^ó 3̂*" ^  ¥ribuNáL' SúPREMÓ.— Sala 
42̂  #  i0 . ^
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. Í\í. él Khy Don Alfonso XÍÍI 
fq. D. g.), S. M: la Rein a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aííturias 0 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su imy>ort.ante salud.

H IN ISIBIO  DE U  GDERltA
■ ■a

REAL ORDEN
Excmp. Sr.: ^En v ista  del esoritA-) 

qtje dirigió a este M inisterio el Coro
ne! del segundo Depósito de Bemen- 
tálés, con fecha 11 de Junio  próxim o 
pasado, dando cuenta de qué los Capi
tanes de los Depósitos de Sementales, 
por su especial cometido, deben des
em peñar a caballo el servicio para  la 
instrucción de la tropa, que en lo. ind i
vidual es la m isma que la de los demás 
Cuerpos del Arína, así como la direc
ción, ejercicios y paseos adecuados ne
cesarios a la gim nástica funcional de 

• los sementales, y tam bién en la re 
visión de ciertas Paradas; reputándo
seles montados en todos ios actos de 
referencia con el gasto consiguiente a 
dicha situación, aun cuando haciendo 
uso del ganado de dótación de los p e -  
pósitos,

S. M, e í Re y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Intendencia Gene
ral Militar, ha tenido a bien disponer se 
consideren incluídós los Capitanes y 
Subalternos de los Depósitos de Be- 
m entales en la Rea! orden de 20 de 
Diciembre de 1918 (C. L , núm. 350), 
y con derecho, por tonto, a la g ratifi
cación reglamentaiMa de equipo y m on
tu ra  como tales plazas montadas, h a 
ciéndomeles la reclam ación -y  abono 
deí expresado devengo desde lA do 
Enero del corriente año.

De Real orden lo digo a Va B a para  
STf OOTOcitCHentO y dem ás efectos. Dios 

V; E^'m uchos áñoa .Madrid, 
ífi  ̂de iu ljo  de /

' , « . .^SANTIAGO

, Señoresi . Capitanes, generales de las**!
2.^ 5.“'. y'S.S'TRegmties.

ÍIEAL ORDEN
" ExCmo. S r.: Con objet^ de ,reducir 
ep^todp posible .el peligró de, las 
’jlhiñásjpará la tenieadó

en cuenta lo beneficioso que son para 
todas las m arinas los servicios que 
proporcionarán las medidas adoptadas 
por otras Nadiqpes- en analogía en 
lo por eMas establécidó,

S. M. el Re y  (q̂  D. g.) se ha ser
vido disponer se concedan prem ios en ' 
metálico a los Capitanes o Paírones 
de los buques mercantes- españoles que 
destru5'an, h u n d an p  señalen cualquie
ra  de esas minas; y siem pre que se 
atengan a las insíruc.iones y reglas 
que a continuación' sq señalan:

a) Siempre que sea posible, loe 
buques deberán in ten ta r hundir o 
destru ir m inas por medio de tiro  de 
cañón o de fusil; pero no se deberá 
hund ir m ina alguna donde el fondo 
sea, durante la bajam ar de las mareas 
de prim avera, de menos de 13 metros, 
excepto , en el . caso en, que iina^m ina. 
vaya a  la deriva hacia algún buque 
ancIadOj y ningún buque deberá- acer
carse a 200 m etros de una m ina m ien
tras se esté intentando el hundirla  o  ̂
destruirla.

Si una m ina es hundida o d estru i
da, la recompensa será de 125 pese
tas. No se pagará compensación algu
na por daños sufridos a i hund ir t) 
destru ir una mina. Todas las * 
clónese de recompensas deberán ser 
hechas por escrito, firmadas por el 
Capitán y testi.ücadas por dos perso
nas que vieron hund ir o íféstruir la 
mina, y deberá contener los siguien- 

datos:
Fecha y hora. '

2.0 Posición: Latitud, longitud o 
situación y distancia de alguna m arca 
de navegación.

3.** Fondo de agua.
Cómo fué hundida: si por me-» 

dio de tiro  de cañón o tiro  de fusil.
5A Distancia del buque a  la m ina 

cuando fué hundida.
Descripción de la mina. Si es 

posible, u n ir un  apunte.
7.“ Si estaba arbolada la bandera 

de mina, j  en caso contrario, por qué 
no do- estaba- v - — . ; . •

Un extracto deí Guaderno-dé b itá 
cora del buqúe deberá ser adjunto.
- , Ninguna petición de recornperisa 
'Aorá to )nada 'en .consideración sin que 
los'citados datos .sean facilitados, de
b idam ente . firmadkvs y  até^ti^ádcf?. 
Las peticiones deberán ser ..eéitrcgadas 
a la Autoridad de M arina española maa 
próxim a o Comandante de buque de 
guerra. ■  ̂ \

b) \  Los buques m ercantes y  b a r
cos pesqfueros no deberán in ten tar el 
salvamento de minas. Si. no pudieran  
destru irlas o hund irlas de acuerdo 
con lo dispuesto eii- el párrafo  á), de
berán inform ar de su posición a la 
Autoridad de Mariim
bien sea nacionaí o ex tran jera, o Co
m andante de ataque-^^'d guerrá. íSi. fa

m ina estuviera fondeada, su posición 
deberá ser señalada.

c) No se pagará, recompensa por 
señalar m inas a la deriva en aguas 
que estén situadas entre los paralelos 
de latitud  -49® Norte y 61® Norte h a 
cia é t  Este d e '1 ^  Oeste, liásta  llegar 
,al litoral Oeste del Gontinente. F uera  
de estos límites, la. recom pensa por 
inform ar la existéiioia de una m ina 
a la deriva cuando los inform es deii 
lugar a la destrucción de la misma, 
será de 125 pesetas, o en casca espe
ciales, de 250 pesetas. Nada se paga
rá  como ihdemnizaGión por v ia ja r fu e
ra  de la ru ta  o pérdidas de pesca.

d) En el caso de que un  buque 
pesquero o cualquier otro haga ex
p lo tar en el fondo una mina, qué s© 
pueda probar que fué anteriorm ente 
hundida en el sitio, señalado sin h a 
ber, hecho explosión, recib irá  una r e 
compensa de 125 pesetas.' ^

La recom pensa por el p rim er in 
forme de una m ina que haya vSido 
arro jada a la costa de España y  que 
realm ente sea recobrada será de 25 
pesetas.

La Autoridad de M arina que reciÍJP 
una petición de recompensa dará 
cuenta de ella a la superior del Apoíí- 
taderó correspondiente, que resolverá, 
previa .inform ación y comprobación, 
lo (pie sea pertinen te  con respecto a 
la recom pensa Establecida*

El abono de estos prem ios será con 
•cargo al concepto de “Im previstos 
del P ersonal” del capítulo 12, a rtícu 
lo 4.®, del Presupuesto en ejercicio.

De Real orden’ lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchoe 
años. Madrid, 12 de Julio, de 1919.

MIRANDA

Señor D irector geiierat de Navegación 
y PesGá M arítima. Señor A lm irante 
Jefe del Estado Mayor Gentral. Se
ñores Comanda,&í^s generales de los 
Apostaderos de Cádiz, F erro l y Car
tagena. Señor Comandante general 

’ dé la Escuadra de ihí^tríioción. Se
ñor Intendente general de Marina. 
Señores Comandantes de M arina y 
D irectores locales .dé' NaVegácíón v 
P esca' Marftíhiá. Señor In terventor 
civil de G uerra y  M arina y de! P ro -  
íectoradó de España en Marruec«:?«.

■' ' REALES’:ÓRDENES ,';' , ' ^
limo. S r.: Visto el recurso de a l

zada in térpuesto  pór D. Evaristo  L e
ras y Martínez contra acuerdo de ésa 
Dirección, genéral, fecha 9 de D iciem 
b re  de 1918, y

R ektltándo que D r" E varistó  ■ Lcfras
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y Martínez, Oficial cnarto .de Adminis
tración civil del M inisterio de In s
trucción pública, solicitó, con fecha 
26 del pasado mes de Noviembre, de 
la Dirección general de la Deuda y 
Ciases pasivas su clasificación y el 
correspondiente señalam iento de haber 
pasivo, por haber sido jubilado en 
v irtud  de Real orden de 16 de Octu
bre último, por exceder de la edad 
reglam entaria :

Resultando que por dicho Centro y 
por acuerdo de 9 de Diciembre, le 
fueron reconocidos al reclam ante vein
tidós años y tres días de servicios abo
nables, excluyéndole los que prestó 
como Escribiente de la Tesorería cen^ 
tral de Hacienda, de nom bram iento del 
Tesorero central y Escribiente de ia 
Secretaría del Institu to  de San Is i
dro, de nom bram iento dél D irector 
general de Instrucción pública, con 
sueldo de 1.000 y 1.250 pesetas, de
clarándole con derecho al haber p asi
vo de 800 pesetas anuales, o sea dos 
quintas partes del sueldo regulador 
de 2.000 pesetas!

Resultando que del an terio r acuer
do apeló, en tiempo hábil, el in te re 
sado, solicitando el abono de los ser
vicios prestados como Escribiente del 
In s titu to . de San Isidro, de confoim i- 
dad con lo dispuesto en la base 8.  ̂ de 
la ley do 22 de Julio de 1918, y an
tes de elevar el espediente al T rib u 
nal gubernativo, se acordó por la Di 
rección general de la Deuda j  Clases 
pasivas solicitar el dictam en de la de 
lo Contencioso, la cual, teniendo en 
cuenta que se hallaba pendiente de 
la resolución de este M inisterio una 
consulta del do Instrucción pública 
sobre abono de servicios de los E s
cribientes de este Ultimo departam en
to m inisterial, estim ó que procedía 
desestim ar el recurso interpuesto, ss 
bien no debía elevarse a dicho T rib u 
nal hasta qiie se resolviese el antes 
aludido:

Resultando que, visto este expé- 
dieiite en sesión celebrada el 10 de 
Abril del corriente año, se acordó de
volverlo a la Dirección general de ia 
Deuda y Clases pasivas para  que se 
am pliará, acreditándose, si el in te re - 
sádo figuró incluido en el Escalafón 
como Aspirante, a cuyo efecto se so
licitó del M inisterio de |p s tru c c lte  
pública dicho antecedente, contestan
do la Subsecretaría que él interesado 
ascendió a* Oficial de quinta clase eii 
Diciembre de 1897, no pudiendo figu
ra r en los Escalafones como A spiran
te, puesto qué éstos no se form aron 
sino a v irtud  de lo dispuesto en ‘la 
ley.de 1.® de Enero de 1911: pero que, 
a p a rtir  de esta fecha, todos los E s
cribientes de dicho depaijtamento con 
sueldo de 1.000 y 1.250 pesetas han 
Venido figurando en los mismos como

Aspirantes de segunda y prim era 
clase:

Resuliando que, visto de nuévo este 
expediente, el referido T ribunal gu
bernativo acordó, en sesión de 8 del 
pasado Mayo, pedir inform e a la In- 
,ter\^ención general:

Resultando que, elevado el é::$e- 
diente a resolución de dicho Tribunal 
gubernativo, acordó someterlo a ia r e 
solución de este M inisterio, como 

'comprendido en el núm ero 9.° del a r
tículo segundo del Real decreto de 16 
de Diciembre de 1902:

Considerando que la denominación 
de “E scrib ien tes” en vez de la de “As
pirantes a Oficial” no puede en modo 

; alguno colocar a . aquéllos en disiin ta 
..situación legal con respecto a los ú l
tim os y negarles los beneficios del 
abono de años de servicios en su cla
sificación pasiva, sobre todo teniendo 
en cuenta que los prim eros fueron 
nombrados con sujeción a la legisla
ción general de funcionarios púb li
cos, y al form ar el Escalafón de fu n 
cionarios adm inistrativos del M iniste
rio de Instrucción pública, en v irtud  
de lo dispuesto en la ley. de 1.® de 
Enero de 1911, fueron incluidos en el 
mismo como A spirantes de prim era o 
segunda clase a Oficiales quintos de 
Adm inistración civil, según que dis- 
friitasen del sueldo de 1*250 o 1.000 
pesetas anuales:

Considerando que, aun cuando en 
la denominación de “E scrib ien tes'’, 
la función que han venido deseiñpe- 

.ñando estos funcionarios es la misma 
que la de los Aspirantes, y cuyo suel
do ha figurado en plantilla  detallada 
en los Presupuestos generales del E s 
tado, y por todo, sería  in justo hacer 
depender su derecho del nom bre de 
Escribiente, con que en un  tiempo 
fueron designados, siendo además de 
notar que en los establecim ientos d o 
centes han venido prestando servicios 
determ inados funcionarios, con deno
minaciones que no correspondían al 
sueldo que ten ían  asignado, ni eran 
\lo3 que^ con arreglo al mismo, h a 
b rían  llevado, de acuerdo con las ca
tegorías que las disposiciones de la 
Adm inistración en general reconocía a 
los empleados públicos:

Considerando que esta doctrina ha 
sido confirmada en la Real orden de 
22 de Marzo del año actual, dictada 
úe  acuerdo con lo informado por la 
in tervención  general y el Consejo de 
jEstado en pleno, y  que puso térm ino 
íal expediente incoado a consecuencia 
de cunsulta del M inisterio de In struc
ción pública sobre si los destinos .de 
Escribientes son equiparables, para  
los derechos pasivos, a los Aspirantes 
a Oficial quinto de Adm inistración 
civ il:
, Gorwsiderando que no puede afectar

p ara  el reconocimiento de los años de 
servicios prestados con la denomina^ 
ción de Escribiente por D. Evaristo 
Loras el hecho de no haberse pub li
cado por el M inisterio de Fomento los 
respectivos Escalafones hasta el año 
1911, en cuya fecha llevaba ya dicho 
interesado varios años de servicios cou 
la categoría de Oficial quinto, toda 
vez que esa condición im puesta por 
la aludida Real orden de 22 de Marzo 
sólo debe exigirla en los casos eu que. 
habiéndose dejado de figurar un  in te 
resado entre ios individuos compo
nentes de una categoría y clase, sin 
haberse producido la correspondiente 
protesta por la exclusión, circuiíltari^ 
cía que no ocurre en el presente caso, 
ya que ia falta  de publicación de loa 
Escalafones sólo puede ser im putable 
al Centro o Departam ento en quien 
radicaba la obligación de publicarlos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la In 
tervención general del Estado, se ha 
servido disponer que se reconozcan 
como de abono a D. Evaristo Loras y 
Martínez los servicios prestados como 
Escribiente de la Secretaría del Ins
titu to  de San Isid ro ,, y  en su conse
cuencia, declararle con derecho al 
haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 
cuatro quintos del sueldo regulador 
de 2.000 pesetas, por exceder los ser
vicios abonables de tre in ta  y cinco 
años.

1 De Pteal orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a  Y. I. muchos 
años, Madrid, 4 de Julio de 1919.

CIERVA

Señor D irector general de la Deuda y 
Clases Pasivas. ,

limo. S r .: Visto el recurso de a l
uzada in terpuesto  por D. Juan  Pedro 
Revueltas Fernández contra acuerdo 
de esa Dirección general, fecha 31, de 
Diciembre último, • y .

Resultando que D. Pedro Revueltas ; 
Fernández, Torrero m ayor de -Faros, 
jubilado por Real orden de 26 de No
viem bre de 1918, solicitó de ese -Gen- - 
fro  su clasificación y el correspon- 
diénte señalam iento de haber pasivo: 

Resultando que esa Direcció.n gene- . 
ral, por el mencionado acuerdo de 3.1 
de Diciembre últim o, reconoció al ci
tado D. Juan  Pedro Revueltas F e r
nández tre in ta  años, un  mes y vein- 
iinueve días de servicios,. que se de
tallan  en la hoja oficial form ulada al 
efecto, y le declaró con derecho al h a 
ber pasivo de 3.090 pesetás anuales, 
tres quintas partes del sueldo de p e 
setas 5,000 que disfrutó más de do6 
años: v
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Resultando que del an terior acuer^ 

do apeló el interesado con la súp li
ca de que se incluyan en su clasifi
cación los servicios que prestó como 
Torrero tercero de Faros, con sueldo 
de 1.000 pesetas, desde 16 de Marzo 
de 1876 a fin de Julio de 1887, y con 
sueldo de 1.250 pesetas, desde el día 
siguiente hasta  27 de Septiem bre de 
ifi88, de nom bram iento de la D irec
ción genera,! de Obras públicas, íun-w 
dando dicho recurso en lo dispuesto 
en la base octava de la ley de 22 de 
Ju lio  de 1918 y artículo 87 del Re
glamento, de 7 de, Septiem bre si-- 
gu ien te:

Reanltapdo qnei iuterpuosto el r e 
curso ep, ttornpo hábil, se pasó a la 
D irección general de lo Contencioso, 
que emitió el inforrne reglam entario : 

Resultando que, elevado el expedien
te a la resolución do! T ribunal gu 
bernativo, acordó som eterlo a la r e 
solución de este Ministerio^ como com 
prendido en el núm ero 9.° del a r tícu 
lo 2,^ del Real decreto de 16 de D i
ciembre de 1902:

Considerando que, en atención a lo 
dispuesto en la  m encionada ley de B a
ses de 22 de Julio  de 1918 y en el 
Reglamento de 7 de. Septiem bre deí 
mismo año, según los cuales deben 
com putarse jpajca la jubilació ii los se r
vicios prestados, por los. A spirantes que 
no tenían  nom bram ieuto reafl, deben 
com putarse tam bién al interesado; en 
este expediente los que prestó antes 
de obtener dicho nom bram iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se reconozca como 
de abono á D. Ju an  Pedro Revueltas 
Feríxándezjos servicios prestados como 
Torrero tercero de F aros desde 16 de 
Marzo de 1875 a 27 de Septiem bre de 
1888.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p ara  su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Julio  de 1919.

GIERyA
Señor D irector general de la Deuda 

y Glasés pasivas.

FiXcmo, S r .: Visto el expediente ins
truido. con motivo de una, instancia 
suscrita  por varios Jefes de A dm inis
tración, de Isegociado y A uxiliares del 
T ribunal de Cuentas del Reino, rec la
mando contra el acuerdo del Pleno de 
aplicar al m ovim iento del personal la 
ley O rgánica de dicho Alto Cuerpo, 
por entender que ese mismo acuerdo 
contradice las disposiciones de la ley 
de 22 de Julio  y Reglapiento d e '7 de 
Septiem bre de 1918;

Resultando que el T ribunal de 
Cuentas del Reino, inform ando re s 
pecto a dicha reclamación, opina que, 
las disposiciones a que debe sujetarse

p ara  el movimiento de su personal son | 
las de 25 de Junio de 1870, modificada 
por la de 3 de Julio de 1877 y el Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 3 de Octubre de 1911, disposiciones 
que no han sido derogadas por la ley 
de 22 de Julio, ni por el Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918; que, por 
el contrario, al disponer su aplicación 
a los Cuerpos especiales y facultativos 
preceptúan se respete la organización, 
competencia y atribuciones de cada 
uno de ellos, y, en su consecuencia, 
una vez aprobada la plantilla  por Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1918 y 
provistas sus plazas de acuerdo con lo 
dispuesto en su artículo 4.®, las vacan
tes posteriores deben proveerse con 
sujeción a los turnos establecidos en 
la ley Orgánica respectiva;

Considerando que la aplicación de los 
preceptos de la ley de 22 de Julio de 
1918 a los Cuerpos facultativos y es
peciales^ dispuesta por Real decreto 
de 7 de Septiem bre del mismo año, ha 
producido en las p lantillas de dicho 
Cuerpo análogas modificaciones que las 
sufridas por las del Cuerpo general de 
Administración, y estableciéndose en 
dicha ley y Reglamento las reglas ne
cesarias para  la adaptación del p e r
sonal existente a las nuevas p lantas 
y  el medio de norm alizar las escalas 
y extinguir el personal excedente, esas 
mismas disposiciones deben aplicarse 
a los Cuerpos especiales, sin que por 
ello pueda entenderse que se modifi
can las que regulan su organización,' 
a tribuciones y competencia, dictadas 
p ara  su desarrollo y funcionam iento en 
circunstancias norm ales;

Considerando que ' á l hacerse la 
adaptación del personal del T ribunal 
de Cuentas del Reino a sus nuevas 
p lantillas quedaron en situación de 
excedencia activa 39 funcionarios, cu 
yas plazas se irán  amortizando con
forme ingresen éstos en planta en las 
vacantes que se vayan produciendo, y 
hasta tanto que esto ocurra no puede 
entenderse que ha term inado la adap
tación^ ni se ha establecido la norm a
lidad en sus plantillas, y durante este 
período de transición no deben sec/iir 
o tras norm as que las esLableoidas p re 
cisamente- al efecto, pues de otro mo 
do, además de m antenerse por mayor 
tiem po dicha anorm alidad, sé re tra sa 
ría  el momento de hacer efectiva la 
economía proyectada^ con evident(í 
perju icio  de los intereses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Co
misión permanente; del Consejo de E s
tado y de acuerdo con la Intervención 
general de la Adm inistración del E s 
tado, se ha servido disponer que m ien
tras no se norm alicen las escalas del 
personal deb T ribunal de Cuentas del. 
Reino, ingresando en planta todos los 
funcionarios que hoy se encuentran

en situación de excedencia ac tiv ay h a
ciéndose efectiva por v irtud  de las 
obligadas e inexcusables am ortizacio
nes la economía que su completa adap
tación supone, no procede aplicar en 
la provisión" de las vacantes que ocú
rra n  los preceptos establecidos por la 
ley y Reglamento orgánicos de dicho 
Alto Cuerpo, sino los taxativam ente 
marcados por la ley y Reglamento de 
22 de Julio y 7 de Septiem bre re fe ren 
tes a la adaptación del personal civil 
del Estado a las nuevas plantas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1919.

CIERVA

Señor Presidente del T ribunal de
Cuentas del Reino.

limo. S r .: AJsta la instancia suscri
ta por 11 Oñcialés del Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda p ú 
blica reclamando contra la aplicación 
dada a la disposición transito ria  8.* del 
Reglamento de 7 de'  ̂Septiem bre de 
1918, e impugnando los nom bram ien
tos hechos a v irtud  de tal in te rp re ta 
ción;

Resultando que en la instancia a le
gan que los turnos de antigüedad en 
la clase y de antigüedad en la carrera  
(compensación) deben ser sim ultáneos 
rigurosam ente, sin más excepción que 
la de aplicar el prim ero, prescindiendo 
del segundo, cuando el funcionario 
que ocupe el núm ero i para  el ascenso 
proceda, de oposición, impugnándose el 
criterio  del Negociado del Personal del 
Ministerio, que “asciende—dicen—a la 
escala inm ediata superior al funciona
rio procedente de oposición al ocurrir 
tantas vacante scomo núm eros hace en 
el escalafón de antigüedad en la cla
se; es decir^—^añaden— , que si ..el tal 
runcionário hace el núm ero 20, as
ciende al cubrirse la vigésima vacan
te, aun cuando no haya ascendido a l
guno de los funcionarios no proceden
tes de oposición que tuviese delante; 
con lo cual—aseguran— se irroga un 
perjuicio a los funcionarios de ta l  o ri
gen, pues con la norm a que sigue el 
Negociado del Personal, todo funcio- 
narip que no proceda de oposición, 
para  ascender a la clase inm ediata su 
perior necesita 'm ás que doble núm ero 
de vacantes del que  tiene’ en .e l E sca
lafón, o, lo que es lo mismo : si un 
funcionario no opositor hace el núm e
ro 11, necesita veinticinco vacantes 
para  ascender, por darse una a la an 
tigüedad en la clase, otra al turno de 
éompeaisación, y de cada s^íis vacantes 
una al de reposición de cesantes, m ien
tras que el funcionario procedente de 
oposición que tuviese el núm ero Mi, 
sólo le harían  falta  once v a c a n te ” :
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Resuílando .que, 'en v irtud  de lo ex

puesto, suplican se declare: 1/  ̂ Que 
iodo ascenso que no se haya ajustado 
al criterio  por ellos mantenido sea de
clarado nulo: 2.̂ » Que en sü lugar se 
ascienda a aquel a quien hubiera co
rrespondido según el indicado criterio ;
3.« Que; las vacantes se provean según 
el aludido criterio, al que en el texto 
de su instancia dan expresi(5n gráfica 
por medio de un esquema presentado 
por vía de ejemplo; 4.  ̂ Que toda vez 
que al acoplarse el personal no se 
a justaron  los nom bram ientos al c r i
terio  indicado, que juzgan es el de la 
ley, para  las escalas de Oficial, sean 
anulados tales nom bram ientos y h e 
chos , en la. form a m antenida por ios 
ilrm antes del escrito;

Resultando que a dicha reclamación 
se han adherido otros muchos Oñcia- 
les y Auxiliares del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda púb li- 
í á, COR otras instancias que han sido 
incorporadas al expediente abierto;

Resultando que el Negociado del 
Personal de e^te M inisterio opina que 
se tra ta  de la impugnación de nom 
bram ientos hechos por Reales órdenes, 
a consecuencia de un  precepto reg la
m entario, y que para  tal impugnación 
no se ofreció" otra vía eficaz que la 
contencioso-adm inistrativa;

Considerando que dos son las cues
tiones que se ventilan en el expedien
te : una, si las Reales órdenes en que 
se hicieron los nom bram ientos im pug
nados han causado o no estado, y otra, 
la del criterio  que haya debido o debía 
regirse en lo sucesivo para  aplicar, en 
relación a los funcionarios ingresados 
por opNC îcióíj, la base 3 /. apartado 1.^ 
de la ley de 2̂ 2’ de Julio  de 1918, así 
como el artículo 4.® y la octava dispo
sición traa s ito ria  del Reglamento de 7 
de Septiem bre del mismo añoV

Considerando que causan estado en 
la v ía  adm inistra tiva y sólo son, por 
tanto, im pugnables en la contenciosa 
las disposiciones que, cual las Reales 
órdenes acordando nom bram ientos de 
personal, crean una situación de de
recho, como la creada, en ^este caao^ a  
favor de los nombrados, siem pre que 
nó se' interponga contra ellos el recu r
so de nulidad, que excluye el conten
cioso, por alguno de los motivos que 
fija el artículo 107 del R/eglámento de 
ProcedimieRto económico, o se tra te  
do a lg ú n  manifiesto error o equivoca
ción m ateriál. ya que los errores m a-

piales no pueden ser fuente de • de
recho ni crear situaciones de tal ín 
dole, doctrina sustentada por los Rea
les decretos-sentencias de 8 de Julio 
de 1880 y 9 de Julio de 1888;

Considerando que', como en el caso 
acual, TÍO se ha* interpuesto verdadero 
recurso de nulidad contra tales nom 

bram ientos, pues el entablado no tiene 
tal forma, ni como tal puede adm itirse, 
a tenor-del artículo 108 del Reglamento 
de Procedimientos, porque no se cum 
ple el requisito  de renunciar expresa 
mente al recurso contencioso; y como, 
por otra parte, no puede decirse razo
nablemente que las Reales órdenes im 
pugnadas se hayan dictado “con evi
dente y manifiesto error de hecho'’ o 
fundadas en documentos falsos”, es 
indudable que; dichas soberanas reso- 
lucioiies han causado estado y sólo 
fueron impugnables en vía conten
ciosa;

Considerando, en cuanto al criterio  
de in terpretación legal que la Admi
nistración deba seguir en los fu turos 
nombramientos, que' el del Negociado 
del Personal, expuesto en el mismo 
curso, aparece perfectam ente a ju s ta 
do a la ley de Bases (base 3.% p á rra 
fo ÍA), pues en ella se determ inó que 
ios ascensos serían por rigurosa a n ti
güedad, pero estableciendo, desde la 
categoríá de A uxiliar a la escala de 
Oficial de prim era  clase, un turno de 
antigüedad en la clase y otro en la ca
rre ra  (compensación), “con excepción 
de las vacantes que correspondan a 
los que hayan ingresado por oposi
ción”, precepto que in terpretó  el m is
ino Ministro de Hacienda, de ilustre 
memoria, que sostuvo la discusión del 
proyecto de ley en el Congreso y en el 
Senado en el sentido de que en laT)ase 
citada “quedaban respetados todos los 
derechos” de los funcionarios que h u 
bieran ingresado por oposición (Dia
rio de las Sesiones del Senado del ló  
de Julio de 1918, página 20):

Considerando que de no seguirse el 
criterio  de in terpretación sostenido 
por el Negociado del Personal y sí él 
de los reclam antes, es indudable que 
no se respetarlán, o padecerían, al m e
nos, algún detrim ento los defechós dé 
lo>s Oficiales ingresados por oposición, 
que al haber ingi’esado por la catego
ría  de Oficial de cuarta  clase (preci- 
sahiente por efecto de la oposición) no 
pueden concurrir, eii cuanto a ailos de 
serviciós “en la c a rre ra ”, con los que, 
por í^er de libre nom bram iento, la 
empezaron como A spirantes o como 
Oficiales de quinta clase, de modo que 
si la ley ó la interpretación legal les 
hubiera im puesto semejatite concu
rrencia hubiera venido a anular los 
eféctos de la oposición misma y no h u 
biera respetado, como quiso respetar, 
“todos los derechos nacidos de la opo
sición” :

Considerando que por esta razón la 
ley, en su base 3A, párrafo  lA, con
tiene tres principios que conviene 
puntualizar, porque su sola enuncia

ción dará la norma del criterio a se
guir para  irite rp re ta rla : 

i'A U n a  r e g l a  g e n e r a l :  '"Los as
censos serán por rigurosa antigüedad, 
tanto en la escala técnica como e7i la 
auxiliar d'

2A U n a  r x c e p c i ó n  a  d í c h a  r e g l a  
' g e n e r a l :  “N¿n embargo, desde la ca- 
tegoria de A uxiliar de tércerá clase a 
¡a de Oficial de prim era claSe inclusi
ve, se dará, una de cada dos vacantes 
{jVÉ coHHEsnoNDAN di üscCUSO pov an
tigüedad... a l qué cicente añas de 
servicios'' (turno de compensííciÓíí)V 

3.® U n a  e x g e p g íó n  a  l a  e x c e p 
c i ó n :  'Co7i excepción de las que co
rrespondan a los que haydri ingresado 
par oposición^:

Gonsidorando, piies. que destruida 
la excepción prim era por la ségiindá 
en cúanto a ios funcionarios proce
dentes dé !a oposición, pará' éStos* ei 
der(3cho y la regla es ascender por an 
tigüedad en la clase sin su frir los efec^ 
tos del íurno de compensación, o sea 
ascender cuando^se hayan producido 
tantas vacantes como represente el 
número que ocupen en el Escalafón de 
■antigüedad en la clase, regla única 
aplicable en este caso a los funcíoha- 
'rio>s de tal procedencia, que es prec i
samente la seguida por el Negociado 
del Pei’soaal. según los reclam antes, 
y  la impugnada por éstos:

Considerando que tal interpretación 
aparece confirmada por la disposi
ción transito ria  8.*" del Reglamentp, 
dictada eti v irtud  de autorización le
gislativa (que la constituye en la ex-,: 
presión de la mente del legislador, 
rn ientras.no pueda oponerse una con
tradicción flagrante), al decir que se 
exceptuarán de la alternativa de la 
antigüedad en la clase y del tiempo 
de servicios en los turnos de ascenso 
las vacantes que correspondan a los 
referidos fiincionanios; do donde se , 
deduce que los funcionarios proceden
tes de oposición no están sujetos a la 
alternativa del turno de compensación 
ni a los efectos de ella:
 ̂ Considerando, por todas las razones 
éx])iiesta3, que el criterio  impugnado 
por los reclam antes, lejos de constituir 
üna norm a equivocada constituye la 
éxpresifón de la más ju sta  in terp ré ta- 
eión legal y la más exacta y hasta 
literal in terpretación reglam entaria, 
por h) qne, y aparte de la razón de , 
baber causado estado, eP este caso, los 
nom bram ientos impugnados, procede 
desestim ar la reclamación, '

S. M. el Reâ  (q. D. g.), de conform i
dad con el dictamen de Ia> Dirección 
general de lo Contencioso, se ha se r
vido declarar:

Prim ero. Que los Reales nom bra- 
inientos impugnados por D. Ségiindo 
ílagigas y  0ascón y  otros, en m s  d
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tan d as de 22, 25, 26, 27 y 29 de Mar
zo y 5 de Abril últimos, lian causado 
estado en este caso, y sólo pudieran 
im pugnarse en vía contenciosa.

Segundo. Que el criterio  seguido 
por el Negociado del Personal al p ro 
poner dichos ascensos, impugnados 
por los recurren tes, es el que rep re 
senta la más exacta iiderpretación le
gal de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y do' su Reglamento de 7 de 
Septiem bre en cuanto al caso del as- 
cegsp de los Oficiales ingresados por 
opo«ición.

Tercero. Que por uno y otro m oti- 
fvo se desestimen las peticiones fo r
m uladas por D. Segundo Gagigas y 
Oascón y demás firm antes de las ins
tancias aludidas en los mencionados 
escritos.

De' Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su, conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Julio de 1919.

CIERVA-

Señor' Subsecretario de este Minis
terio.

M INfSTEEíO  D I  ! lfS I E Í J C e i0i  
PlíBUCÁ Y M L IM  M IE S

REAL ORDEN
ílmo S r . : Visto el expediente ins-  ̂

truíclo a instancia de varios aspirantes 
a oposiciones que, acogiéndose a los 
beneficios concedidos por la Real o r 
den de 13 de Mayo últim o han soíici- 
iado se les adm ita en las convocadas 
en aquella fecha, y cuyo plazo expira
ba el día 16, no obstante haber p re 
sentado sus solicitudes fuera  del té r 
mino legal, por no haber tenido aque
lla Real orden la publicidad necesaria, 
y do conformidad con la Asasoría ju 
rídica, ^

B. M .'el Rsy (q. D. g,} h a 'ten id o  a 
bien disponer;

1.® Que se  publique e n  d a  G a c e t a  
DE M a d r id  Ja  c i t a d a  Real 'orden, que 
es del tenor sig u ien te :

‘‘V ista la instancia elevada a esto 
M inisterio por D. Enrique Alvarez Ló
pez en solicitud de que se le conceda 
derecho a tom ar parte  en opcsiciones 
a tu rno  de auxiliares, por haber obte
nido prem io extraordinario  en la re 
válida;

Visto el inform e emitido por el 
Consejo de Instrucción-pública;

Considerando que es notoria la ex
celente, conceptuación de quienes ob
tuvieron el prem io extraordinario  en 
los ejercicios del grado de Licenciado, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien idiaponer que se conceda a don

E nrique Alvarez López, y quienes 
estuvieren en su mismo caso, el dere
cho a tom ar parte  en dposicionos en 
turno de aux iliares.”

2.0 Que se conceda un  plazo de diez 
días, a p a rtir  dcl siguiente a la pub li
cación de esta Real orden en la G a c e 
t a  DE M a d r id  para  que puedan solici
tar Ia5i oposiciones anunciadas en aque
lla fecha, y cuyo plazo expiraba el día 
16 de A'Iayo, cnardos se consideren 
comprendidos en dicha disposición; y

3.0 Que sean adm itidas las instan 
cias de los aspirantes presentadas con 
posterioridad al citado día 13 de Mayo 
a los efectos legales procedentes.

De Reah orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Ji.ilio de .1919.

SILIó
Señor Bubsecretario de este M iniste

rio.
— - — ------------

M l i l S I S T R W C l I T R A L

$ U B B E € E E T m m

SECCIÓN COLONIAL

El Gobernador general de los te r r i
torios españoles del Golfo de Guinea 

, participa a este M inisterio ,el falleci
miento de los súbditos españoles J u s 
to García Piquero, albaful de Obras 
públicas; Francisco Sánchez González., 
na tu ra l de Villaviciosa (Asturias), y 
de Domingo Vila Ramos.

I Madrid, 17 de Julio de 1919.—^El 
Subsecretario. E. de Palacios.

deros, p a ra  que po r sí, o por m edio 
de apoderados, se p e rso n en  en este 
T rib u n a l, y en el p lazo de veinte 
días, con el fin de reco g er y con
testar los pliegos de reparos que 
a:l Sr. F e rn án d ez  h a n  sido d ir ig i
dos con m otivo del exam en y j u i 
cio de las cu en ta s  m un ic ipa les de 
dicha población y año.

Se íes adv ierte  que, de no efec
tu a rlo , se Ies h a n  de o r ig in a r  los 
p e rju ic io s  co n sig u ien tes  a la  de
c la rac ió n  en rebeld ía , en cuya^ fo r 
m a c o n tin u a rá n  las ac tu ac io n es 
h a s ta  el fa llo  de las cu en tas .

M adrid, 10 de Ju lio  de 1919.™ 
M in is tro -Je fe , L am b erto  M artínez 

uVsenjo.

i i i i s T E i io  m  M c m u

m ñ E ú c m m  ■
DE L.a D E O M  Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de hoy 
para  la adquisición y am ortización 
de Deuda perpetua al 4 por 100 in te
rior, ha sido declarada desierta por 
-falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimento. Madrid, 17 de Julio do 
1919.— El D irector general, M. Díaz 
Gómez.

T ñ l B U m A L  B E  C y E U T A S  
DEL REÍUÚ

EDICTOS

Por el p re se n te  se c ita  y em p la
za a los h e red ero s de D. R aieol 
F ernández , D ep o sita rio  que fue de 
fondos m u n ic ip a les  de M ontefrú 
(G ra n a d a ), en el año económ ico 

de 1897- 98 , y que seg ú n  m an ifiesta  
el Juzgado  de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
d icha localidad^ h a  fallecido  deseo-, 
nociéndose quiénes t&on y qué do- 
rnicilio ticn.en los expresados, h e ro -

P o r el p re sen te  se c ita  y em p la 
za a ios h ered ero s de D. Jo sé  Vi
cente  A lm ira, A lcalde que fué de 
O livensa (B ad a jo z), en el año  eco
nóm ico de 1904, y a los de D. Juan  
Jo sé  Niño. S ec re ta rio -C o n tad o r de 
la m ism a pob lación  y año, p a ra  
■que, en el palzo de v ein te  días, se 
p re se n te n  ea  este  T ribunal,, p o r sí 
o p o r m edio de apoderados, con el 
fin de reco g er y c o n te s ta r  los p lie 
gos de re p a ro s  que p e rso n a lm en te  
fu e ro n  d irig idos a dichos seño res, 
y que el Juzgado .de prim era in stan 
cia devuelve, m an ife s tan d o  el fa 
llec im ien to  y el igno rado  dom ici
lio de los expresados h e red ero s .

Se les adv ierte  que, de no p re 
se n ta rse  en el p lazo re g la m e n ta rio  
que se fija, se les o c a s io n a rá  los 
p e rju ic io s  co n sig u ien tes  a la  deola- 
 ̂ración en rebeldía, en cuya form a 
se c o n tin u a rá n  las actuaciones h a s-  

;ta d ic ta r  sen ten c ia , 
i M adrid, 10 de Ju lio  de 1919.—El 
M in is tro -Je fe , L am b erto  Martínez 
Asenjo,

ilFIISÍEiie m  t

DIHEOCiON Q E n E ñ A L  DE ADMI- 
m s r m o í O H

En cum plim iento de la p rim era d is
posición transito ria  del Reglamento cte 
3 de Abril próximo pasado, se pub li
ca  a continuación la relación de los 
funcionarios de D iputaciones prov in 
ciales que habiendo solicitado el re 
conocimiento de su derecho a concur
sar sin necesidad de nuevo examen 
las vacantes de Contadores de D ipu ta
ciones provinciales y Jefes do las Sec- ' 
clones de cu en ta s /d e  los Gobiernos 
civiles, les ha sido otorgado tal reco
nocimiento por esta Dirección gene
ral a los efectos de la expresada d is
posición transito ria  en relación con 
el artículo 17 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1916.

D. Vigente Gapdevilla Llanas, Oíl- 
mal de la "Diputación de Lérida.

D. Gustavo Díaz Teijciro. Oficial de 
la D iputación de La Góruña.

D. José Gompany Fernández, Oñ- 
cial de la D iputación de Segovia.

Madrid, 14 de Julio de 1919.—El 
D irector general, J. Alvarez Arranz.

En uso de las facultades que con
fiere a esta Dirección geneyab eluM ti- 
mo párrafo  de la disposición primera, 
transito ria  dei Reglamento de 3 de
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Abril próximo pasada, por acuerdo de 
esta  fecha ha sido conñrmado en el 
cai’go'de Jefe de la Sección de cuentas 

presupuestos del Gobierno civil de
celoña D. Jacip^o Vega March, que 

venía desempeñándola interinam ente, 
y en quien concurren las dem ás con
diciones exigidas en el citado precep
to reglam entario.
• Madrid, ,15 de Julio de 19Í0.--E1 
Director genera l J. Alvarex iVrranZv

Anunciada en la G a g e t a  correspon
diente al día 9 del actual la vacante 
de la,Contaduría de Villaviciosa (Ovie
do), y existiendo dudas de si dicho 
Ayuntam iento está o no -obligado a 
tnrier Contador, con arreglo a las dis
posiciones del Reglamento de 3 de 
Abril último, esta D irección , general 
ha acordado dejar sin efecto ®el con
curso anunciado en la expresada G a 
c e t a  p ara  la provisión de la citada 
Contaduría hasta tanto se resuelva en 

'íieñnitiva sobre el particu lar.
Madrid, 15 de Julio  de 1919.—El 

Director general, J. Alvarez Arrans.

.OTSTBgí® ®B m m m c c i m m m Á  
,; , f  BEUiS AgTES ,

■ / n m s B o m r ñ ñ m  .

’ S. M.: el Rey (q. D. g .) .h a  tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de oposición, 
Profesor de entrada de la Escuela de 
Artes y Oñcios de' Málaga, con destino 
a las enseñanzas del cuarto  grupo, 
Dibujo lineal, a D. José Pérez Rodrí
guez, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, propuesto por el T ribunal cali- 
iicador.

De Real orden com unicada por el 
.señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocirpiento, y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1919.—El Bubsecretario, José 
Martínez Ruiz. .
Señor Ordonador de pagos do esto Mi

nisterio. í. :

bra y obra por parte  dei padre y h e r
mano de un  alumno que había sido 
ñuspenso en la convocatoria de aque
llos días, por suponer que dicha sus
pensión era originada por haber sido 
el alumno preparado en el Colegio 
particu lar del Sr. Conde:

Resultando que este Sr. Conde apa
reció en el momento de la agresión 
5̂  lanzó toda clase de insultos" contra 
el D irector de la Escuela, Sr. Apraiz: 

Resultando que en algún momento 
pudo haber parcialidad por parte  del 
Sr. Apraiz al exam inar a los alum 
nos oñciales que -asistían a la Aca
demia Conde, en m anera alguna ju s- 
tiñca la agresión al señor D irector 
y la presencia en tal momento del 
Profesor mencionado:

Considerando que la conducta del 
Profesor de la Escuela Industrial de 
GijónpD. Benito Conde García, m ere- 
,ce una corrección, ’

S. M, el- Rey (q. D. g.) ha dispues
to se le aplique como sanción por las 
faltas cometidas la suspensión de em 
pleo y sueldo que viene sufriendo 
desde 21 de Septiem bre de 1918 has- 
t:i esta fecha, ^amonestándole y exi
giéndole, de una m anera indudable, 
se desligue del Colegio que aún lleva 
su nombre.

De Real orden, comunionda por el 
señor Ministro, lo digo a* V. S. para  
su conocimiento, el del D irector de 
la Escuela Industria l de Gijón, el „del 
interesado, y demás efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. M adrid ,'8 de 
Julio de 1919.—El Bubsecretario, José 
Martínez Buiz. ■
Señor Rector, de la JJniversidad de 

Oviedo. • ’

Visto el expediente que por ei 
forado , la U niversidad de Ovi( 
sé ha incoado al Profesor .dé térm ino 
de la Escuela Indiistri:^! de Gijón, don 
Benito Conda y G arcía:

Resultando que el Sr.-Conde fundó 
un Colegio antes de ser Profesor ofi
cial de ia Éseuéla Industria!, en el 
que se daban sóíó las enseñanzas del 
.l^achillerato, las cuáles amplió des- 
'Uós con las de preparación p a ra  e! 
ngreso en el mencionado Centro, ai 

que ya pertenecía con caráctér ofipial 
si después hubo de trasp asad o
a un hij o suyo :

Resultando que njnguno de lc>s v a 
rios D irectores que tuvo la Esduela, 
tom aron determ inación a l^ n a ,  ni con
tra  el Sr. Conde n i contra otros va
rios Profesores dioTOn clases p r i 
vadas sin solicitar la debida au to ri
zación del Rectorado:

Resultando que D. Félix  Apraiz, D i
rector de la Escuela, en 26 de Agosto 
de 1918, conminó al Sr. Conde para  que 
no continuase dando leociohes p a rticu 
lares, y en 2.1 de Septiem bre siguiente 
el citado D ifector ofició al Rectorado 
denunciando los hechos enunciados y 
fué objeto de u n a  agresión de pttla-

Visto el expediente de concurso para  
la inm visión 'de la p iaza de Profesor 
de térm ino de Dibujo lineal, vacante 
en la ’ Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid. Oído el Consejo de Instrucción 
pública, y

Considerando qiie la p rim era de las 
eneS'tiones a resolver en este concur
so e-s la de p recisar el alcance de la d is- 
TrisicióTi contenida en el párrafo  6.® 
def artículo 24 del,Real decreto y Re- 
gTarnénf.o de 16 de Diciem bre de* 1910, 
'inserta textpálm enle en el anuncio p a 
ra. ia provisión de la Cátedra, disDOsf- 
ción, según la cu a l sólo podrán  tom ar 
uartn  en el concurso los Profesores de 
lo categoría de áseehso que contaran, 
por lo menos, cinco años de efectivos 
servicios en el grupo de asignaturas 
a Giie pvcrfenece la vacante:'

Considerando que el dictamen de 
Mayoría ' del Consejo de Instrucción 
pública al proponer al Br. N avarrete lo 
ha.vcC por estim ar que cuando el expe- 
d^'ente pasó n inform e del Consejo ya 
contaba con cinco años de servicios en 
oí cargo y  oategóría y con más de ime-- 
ve años computándole servicíü^ ante
rio ras en la 'm ism a  asignatura da la 
vacante; ñero el ósampn del .axpefliéntíe 
prueba de m anera indudable que al. 
term inar el plazo paica la p resen ta- 
ciÓR de solicitudOvS ni el Br. N avarrete

los Bros, Díaz übed.a, Daiirella y 
Zubeldia coPtabap c^n cinco años en 
su categoría ni con cinco años de ser
vicios en propiedad dentro del mismo 
grupo-de A signaturas: siendo preciso 
n ara  estim ar que refinían las condicio
nes exigidas en la convocatoria com- 
putarlo^s el tieinpo de servicios que 
acreditan como ínterinps o como ayu
dantes m eritorios, int^érpretación in 

dudablem ente.contraria al sentido del 
Real decreto citado, y que conduoi- 
ría, .si prevahíciese, a p re fe rir servicios 
interinos a servicios en propiedad de 
Cátedra obtenida mediante oposición;

Considerando que demostrado ple- 
nanmnte que los Sres. Díaz Ubeda, Zu- 
beldia, D aurella y Navarrete no re
unían cinco años de servicios p resta 
dos en propiedad en Cátedra, ni en la 
misma categoría de ascenso ni en otra 
inferior al expirar ei plazo (*el con
curso, y deben ser eliminados del m is
mo pc*r carecer de las condiciones exi
gidas en el párrafo  6.0 del hrtíciilo 24 
del Real decreto de 16 de Diciembro 
de 1910;

Considerando que entre los cuatro 
concurrentes, que acreditan más de 
cinco años ■ de efectivos servicios en 
propiedad en el grupo de^asignaturas 
a. que pertenece la vacante, el Sr. Po- 
mareda es el único que ingresó por 
oposición en la categoría de Profesor 
df ouJrada, entajando además a los 
otros tres concurrentes por su título 
de Jdcenciado en Ciencia, puesto que 
el Sr. Hevia es Perito mecánico y lo» 
Bros. Galindo y Tero! no han justifica
rlo ni alegado tener título académico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor de término de 
la Escuela de Artés y Oficios de Ma
drid, con destino a la enseñanza de 
Dibujo lineal, a D. Juan Pomareda 
IJarnby, con el sueldo anual de 4.000 
VMcsetas y 1.000 más de residencia y 
demás ventajas que la ley concede.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años, Madrid, 
11 de Julio de -El Subsecreta
rio, Martínez Ruiz.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones do este Ministerio.

Méivtos y servicios de D. Juan Poma-- 
reda Llamhy,

Profesor de a<scenso de la Escuela 
lie Arbi? y Oñcios de Madrid, con de»tl- 
no a la enseñanza de Dibujo lineal, 
nombrado en v irtud  de concurso por 
Real orden de 16 de Diciembre de 1913.

Con anterioridad había desempeñado 
en Ri Ety’uola de Artes e Industrias y en 
la de Artes y Oficios de Madrid los 
8 i.guien tes cargos:
' Ayudante m eritorio en v irtud de 
concurso, desde 19 de Diciembre de 
1905 hasta de Octubrg;Me 1907.

Ayudante repetidor in terino desde lA 
de Octubre de 1907 hasta 16 de Mar
zo de 1909 y el de Ajmáante repetidor 
(hoy Profesor de entrada en virtud de 
oposición) desde 16 de Marzo de 1999 
hásta 16 de t>icjepibre de 1913, fecha 
en que fué nombrado Profesor de as- 

' censo.
EvS Habilitado suplente dp la referi

da Escuela de Artes y Ofi¿ios. Licen
ciado en Ciencias Físfco«<^linícas j>or 
la U niversidad Central, y eeta Uni
versidad cursó y aprobó la asignatura 
do Dibujo linead y  topografía con ñot^ 
de Sobresaliente en el cursó de 18P9 
a 91 y en el dé 1892-93 lá de Dibujo 
aplicado a las Ciencias Físioo-QTiími- 
cas con calificación de Sobresaliente 
y premio.

m n E € o m n  GEMEmL BE priíwe-  
E m E m H z n

En el expediénte de que se hace mé
rito la Comisión pérmianénte del Oón^
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sejo de Instru€<ción Pública ha emitido 
el siguiente inform e:

‘'Visto el recurso de alzada in te r
puesto por doña Francisca Yaldivio- 
so y San Pedro y doña Em ilia Monte 
y AVgote contra orden de la Dirección 
General de P rim era Enseñanza, nom 
brando a doña Isabel de la Torre, por 
derecho dé consorte, para una Escuela 
éíi V itoria :

ileaultando que el expediente incoa
do a iHstancia de doña Isabel de ia 
Torre. Regidor, Maestra de E chavarri- 
Goartango (Alava), solicitando ser nom 
brada, por derecho de consorte, para 
una Escuela vacante en Vitoria, la D i
rección General, por orden de 14 de 
Enero último, teniendo en cuenta que 
concurrían en el mismo las circunstan- 
eias previstas en el artículo 96 y s i
guientes del Estatuto, acordó nom brar 
a la solicitante .Maestra de la Escuela 
de párvulos desdoblada número 1 de 
Vitoria: ■ ? V MM
' Resultando que en apoyó del recu r
so, las interesadas alegan: que la E s
cuela objeto de esta reclam ación que
dé  vacante el 11 de Septiem bre ú lti
mo; que la señora La Torre ingresó en 
el Magisterio, como Maestra prop ie ta
ria , el 24 de Diciembre próximo p asa
do, esto és, más de tres meses después 
dé quéd-^ír vacante la Escuela que se 
le ha adjudicado en calidad de" con
sorte; que no se ha cumplido el a r-  
■bíeujo 98 del vigente Estatuto, toda 
ve.2: que la instancia pidiendp ia va
cante no pudo presentarse en el plazo 
■de quince días de ocurrida aquélla, 
según dispone el artículo citado, ya 
que. tres meses después adquirió la se
ñora La Torre derecho de hacer sem e
jan te  petición; y qu^ el nom bram iento 
contra el que se reclama, lesiona de
rechos de las recurrentes, ya que la 
señora Valdivieso, c o m o  opositora 
aprobada con el número 2 y con de
recho a plaza en propiedad, "los serv i
cios que viene .prestandi^ se la consi
deran prestados en propiedad, y la se
ñora. Monte xlrgote .está dispuesta a 
sollcitár la Escuela en cuestión, que 
debe proveerse en concurso general de 
traslado:

Resultando que da Sección adm inis
tra tiva , reproduciendo eEinform e que 
em itió en 27 de Diciembre último, m a
nifiesta que, dada la fecha en que se 
produjo la vapante solicitada, no ha pa- 
dido cum plirse a la le tra  el artículo 98

del Estatu to , así que de no considerar
se circunstancia esencial el -plazo de 
quince días, que dicho artículo p re 
ceptúa, teniendo en cuenta la conve
niencia para  la enseñanza de tener 
Maestros estables en cada Escuela, no 
ve inconvenientes en reconocer la va
lidez del nom bram iento contra el cual 
se recu rre :

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio, teniendo en 
cuenta las mismas razones aducidas 
por la Sección adm inistrativa, entien
den que procede confirmar la orden 
re c u rr id a :

Considerando que el requisito de la 
solicitud en el plazo de quince días es 
de índole adjetiva y no parece suficien
te su incum plim iento en este caso, 
cuando ha habido un acuerdo de la 
Dirección que ha producido estado p a 
ra  anular el nom bram iento de doña 
Isabel de la Torre,

Esta Comisión opina que procede 
desestim ar este recurso .”
 ̂ Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p reinm rto  d icta- 
inen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por .el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M'adrid, 
8 de Julio  de 1919.—El D irector gene
ral, Zabala.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Alava-

m m m m  m  v m m n

DIREOCIOfí DE OBRAS
RUBLICAS

Solicitado por algunos rem atantes 
de subastas de obras de conservación 
y reparación de carreteras se Ies con- 
reda prórroga de plazo p ara  otorgar 
la e se ritu ra 'd e  contrata, fundados en 
uno si bien es cierto han incurrido en 
ía penalidad aue determ ina el art. 51 
de> la ley de Contabilidad por causas 
accidentales, resu ltaría  la penalidad 

jegal aum entada para  ellos con los gas
to s  de pago de anuncios en la G a c e t a  
y el BoletíTi, que ya han abonado, con 
el del depósito definitivo ya cotistitüí- 
do, y aun algunos oon el de los dere

chos reales ya pagados para  no incu
r r ir  en m ulta por dem ora7y hasta con 
los gastos hechos en la N otaría y obra 
ojecutada para  la contrata;
" Considerando que el fin para  que se 

dictó la circuIarM e 2 del actual fué el 
de aplicar la penalidad legal, pero nó 

ex traordinaria que resu lta  en estos 
»*asos especiales en que se ha demos
trado el buen deseo del rem atante de 
cum plir sus compromisos aun cuando 
TIO se haya ajustado a los plazos lega
les,

Esta Dirección general ha dispues
to que por el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carre teras  se 
proceda a la confrontación y p ropues
ta de otorgamiento de cuantas escri- 
friras de contrata se presenten en el 
mismo hasta las trece horas del 30 del 
actuaL siempre que rio haya sido ya 
anulado el rem ate a. costa dél rem a
tante y que se justifique docum ental
mente que con fecha an terior a la del 
4 del actual, en que se publicó en la 
G a c e t a  la C ircular de 2 del mismo, so  
había constituido el depósito definiti
vo para responder de la ejecución de 
la  obra o se había hecho el nago de 
los derechos reales correspondientes a 
la contrata o se habían ejecutado obras 
de alguna im portancia con relación^ a 
la contrata antes del 4 del actual, acre
ditando esto últim o por certificación 
del Ingeniero encargado y con el Visto 
Bueno del Ingeniero Jefe, y entregada 
por el contratista  en el Negociado de 
Conservación y Reparación de carre - 
foras al presentarse a otorgar la escri
tu ra. i

La prórroga que por la presente 
disposición se concede es sólo a los 
efectos de otorgar la escritura, m ante
niéndose sin aliteración las fechas de 
term inación de obras que figuran en el 
pliego de condiciones de cada con
tra ta .

F u era  de los casos expresados, se 
aplicará con todo rigor la Circular de 
2 del actual a los fines que en ella se 
interesan.

Lo que comunico a V. S. para su 
oonocirniento y demás efectos. Dios 
guarde a .V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1919.—El Director, ge
neral, L. S. Cuervo.
Señores Decano v Notarios del Colegio 

Notarial de Madrid: Sr. Ingeniero 
Jefe del Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras.
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